
CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA p 1 de 1
(CEFAFA)

□ FONDO CEFAFA INSTITUCIONAL

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA: 202210 21
MILITAR CENTRAL, SAN SALVADOR, EL SALVADOR C.A. CORRELATIVO POR TIPO DE O/C: 11 11
PBX 2514-4900, 2514-4935, 2514-4918
PROVEEDOR

MANUEL DE JESUS AMAYA VALLADARES

REGISTRO NUMERO.........:
NUMERO de NJ.T:

CONDICION DE PAGO FECHA SUCURSAL

31834-5 
0614-141284-0020
N.SOL. :202209-15

NIT: 1115-150464-001-4 CREDITO A 30 DIAS 31/10/2022 99 SUMINISTROS INSTITUCIONALES

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL

LFGM-20 CARRETILLA PARA TRANSPORTE DE CILINDROS . 1.00 475.000000 $ 475.00
LFGM-21 EXTINTOR DE 20 LIBRAS TIPO ABC . 1.00 125.000000 $ 125.00
LFGM-23 TALADRO DE 1/2 ” PERCUTOR . 1.00 190.000000 $ 190.00
LFGM-26 GUANTE DIALECTICO DE HULE CLASE 3 . 1.00 603.220000 $ 603.22
LFGM-24 PERTIGA TELESCOPICA . 1.00 850.000000 $ 850.00
LFGM-27 MARTILLO CABO DE ACERO . TOO 20.000000 $ 20.00
LFGM-36 JUEGO DE DESATORNILLADOR PARA RELOJERO . 1.00 20.000000 $ 20.00
LFGM-31 TENAZA DE PRESION . TOO 20.000000 $20.00

ADM. ODC.: LUIS ORLANDO OLMEDO
ADM. ODC. SUPLENTE: EDWIN CABEZAS AQUINO

TEL.: 2514-4947
TEL.: 2514-4947

Total Compra: 2,303.22
I.V.A.: 299.42
Total: 2,602.64

LIBRE GESTIÓN CEFAFA N° 77/2022 DENOMINADA SUMINISTRO DE DIFERENTES EQUIPOS PARA EL LABORATORIO 
FARMACÉUTICO DE GASES MEDICINALES (LFGM) CEFAFA. TIEMPO DE ENTREGA: 5 DÍAS HÁBILES. LUGAR DE 
ENTREGA: FINAL BOULEVAR UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO AL HOSPITAL MILITAR CENTRAL SAN 
SALVADOR. EN LAS INSTALACIONES DE LABORATORIO FARMACÉUTICO DE GASES DENTRO DEL HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL. FAVOR EMITIR COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL A NOMBRE DE CEFAFA.

Gerente-de-Ad^uistóo

/Ó

Visado Presupuestario:
Líe. Carleé Alberto Belloso Campos
Gerente Financiero
/

La entrega del producto deberá efectuarla en el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada.
Orden de Compra originada por extravío, errores u otrojTiotivo géperado por el poseedor tendrá un eos

/Elaborado porto v
Cjosué Daniel Torres Linares

Técnico GACÍV^ -----------—

Emitir CCF a nombre ¿etóEFAFA Nota: En caso de incumplimiento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si el tiempo de 
entrega es mayor a 15 días hábiles, después de recibir orden de compra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la 
presentación de la garantía de cumplimiento de contrato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2, LACAP.

Revisado Por:
José Reyes Siguenfea 
Jefe de Adc¡. en Apoy CEFAFA

Autorizado por/'
Cap. y MAF Edgar Aiv ro
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